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Caldas, Antioquia, marzo 03 de2023

Atentamente,

..._>
Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de Movilidad
Secretaría de Movilidad

Respetado(a) señor(a), reciba un cordial saludo,

La secretaría de Moviridad der municipio de cardas, en cumpr¡m¡ento a ro ordenado por erartículo 565 del Estatuto Tributario Nationar, nái¡t¡"á pá, áorr"o ra resorución N. 000577 defebrero l4 de 2023, por medio de la cual ,. O+ .in'r¡g"icia un convenio de pago-' 
' '

Para efectos de la anterior notificación aflego copia del acto administrat¡vo en mención.
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Nombres Completos Cargo Fecha

Proyectó Will¡am Alexander Alvarez T

Abogado - Contratista ...2«r.*, a" ;¡*\
031o3t2023

Revisó Rodri o Alberto Sánchez Román
Secretario de
lvlovil¡dad ....<.- 03103t2023

Aprobó
Secretario de
Mov¡lidad 03t03t2023
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Señor (a)
Didier Gómez Gómez
Vereda el Gavilán
3505742180
Montebello - Antioquia

Referencia: Notificación de lncumplimiento de Acuerdo de pago
Contra: Didier Gómez Gómez
No de Documento: 75051615

Firma

Rodr¡go Alberto Sánchez Román



MUNICIPIO DE CALDAS ANTIOOUIA
SECRETARíA DE MOVILIDAD

REsoLUcroN to' 
o o ¡i r J.

del 1 4 FEB 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN ACUERDO DE PAGO.

La SecretarÍa de Movilidad del Municipio de caldas, en uso de, sus_ facultades constitucionales y legales, enespec¡al las confer¡das en la constitucion poi,t", ou ó-or"rbia Articulo 20g y 33g, el Estatuto Tr¡butar¡oNacronat Art¡curo 814 v ss.. ra Ley136 o" rsba.'áü 7ái'0" zooz modificadá por ra Ley 1383 de 2o.ro,modificada por el Decreto Lev o'lg de zolz, li t y iaá-áe'áti articuto 59. Ley 1066 de 200é, ¡a Ley 1437 de2011' y er Decreio Mun¡cipar ',ozg - --0"i'. 
01 o" ' i"o*. -'0.] 

2011 y
CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el secretario del4ovilidad del Mun¡cipio de caldas, tiene la facultad de suscribir acuerdos depago con las personas que tengan 
-obliga"ion"" 

p"ndi"nü oá prgo po.. concepto de ¡nfracc¡ones at códigoNac¡onar de Tráns¡to rLEy zos ór zooz]; ru.uitrj lrái" ,a'ilr¡alizo con er Acuerdo de pago No. 10510 der21t01t2021 cerebrado entre esta entidad v 
"r 

.ánoi a;l ild;ER éóütz éóiüÉ7ü"rt¡l:";;ri, ) con ceduranúmero 7s05161s por concepto de murta irpré.ü-óolá -.".ó¡ó. p".-riJ"i-¡o;;'"¿"jñ,['", de tráns¡to,según ra (las) orden (es) de comparendo-, No inccci¿asa ,-áet zañztzols,;;i; ;"br- .".i"nou a ra sumadei cuArRoctENros cRroRór rr¡lL srseNia prsóé'lr¡ói ( $ 414060).

SEGUNDo: Que el acuerdo d9!!sg gq la-obligación se acordó de la siguiente forma: una cuota ¡niciar declENTo clNcuENTA MIL PESos-MCT tsrsóoooj áórrá]"nt" ar 33% de ta deuda totar yer restoen sErscuotas mensuales de(6) CUOTAS

CUOTA

Cuota ln¡cial

2

?

4

5

6

7

VALOR

150,000

49,799

49,799

49,799

49,799

49,799

49,800

FECHA

21t01t2021

22t02t2021

23t03t2021

21t04t2021

21105t2021

21t06t2021

21t07 t2021

22t02t2021

23t03t2021

21t04t2021

21t05t2021

TERCERO: Que analizado el estado de cuenta del señor ( a )DlDlER GOMEZ GOMEZ en relación con el
Acuerdo de Pago Resolución No. 10510 del2110112021 se observa el ¡ncumplimiento por parte del infractor en
más de 3 cuotas.

CUARTO: Que el Acuerdo de Pago constituye una obligación clara, expresa y exigible, y que de acuerdo al
artículo 76 del Decreto 029 del 0l de febrero de 20'l 1, el ¡ncumplim¡ento por parte del deudor en el pago de las
cuotas pactadas, dará lugar a declarar el acuerdo de pago incumplido med¡ante resolución, y a in¡ciar o continuar
de manera inmed¡ata el proceso adm¡n¡strat¡vo de cobro coactivo.

CUOTA VALOR FECHA
2

3

4

5

49,799

49,799

49,799

49,799



CUOTA

6

7

MUNICIPIO DE CALDAS ANTIOQUIA
SECRETARíA DEMOVILIDAD

VALOÍ! FECHA

4s,7w 2110612021

49,801 2110712021

Que en virtud de lo anter¡or el (la) S€cretar¡o (a) de Movilidad:

RESUELVE

ARTICULoPRIMERo:DECLARARELINCUMPLIIVIIENToYDEJARSINVIGENCIAELPLAzocoNCEDIDoENEL
;AHüó oe óÁéó áe-s-oúcl<iÑ ¡l". ibsló o"i itio'ttzozt cetebrado entre la secretaria de Tránsito v rrasporte del

t\4unicipio de catdas Antioquia v a ii.l ténáiráj oiotEc có¡¡ez GoMEZ identificado ( a ) con cedula nÚmero 75051615

;;;."-oi;;ñ ]"Mrhas e t;rraócio;; r;iC¿iü; Ñ;"¿""i de rráns¡to, debido al incumpl¡mienro de los plazos pactados por

parte del obligado (a,.

CUOTA VALOB
49,799

49,799

49,799

49,799

4S,799

49,800

FECHA
22t0212021

23t03t2021

21t04t2021

21105t2021

21t06t2021

21t0712021

2

3

4

6

7

ARTTCULO SEGUNDO: L|QU|D,\R el saldo total pendiente de pago, el cual equivale a la suma de

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCH() MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 298795), Y

advertir al (la) señor (a) DIDIER GCTMEZ GOMEZ, que el valor total de la deuda será actualizado al momento de

verificarse él pago incluyendo capilal, intereses moratorios causados desde el momento en que la Obligac¡Ón se

hizo exigible y hasta realizarse el p¿go, más las costas del proceso.

ARTICULO TERCÉRO: ORDENAR que transcurrido el térm¡no de ejecutoria, se inicie o continúe con el proceso

de cobro coactivo aara el pago del :;aldo pend¡ente, el cual se encuentra liquidado en el artÍculo segundo de la
presente resolución.

ARTICULO CUARTO: NOTIFIC¡,R la presente Resolución al (la) señor (a) DIDIER GOMEZ GOMEZ, en la
forma prevista en los ArtÍculos 565 y ss., del Estatuto Tr¡butario Nacional.

ARTÍCULO QUIN'lO: Contra la pn.'sente Resolución procede el Recurso de Reposición ante éste Despacho,
dentro de los (5) primeros días hálriles siguientes a su not¡f¡cación, tal y como lo d¡spone el artículo 814-3 del
Estatuto Tributario Nacional 

NorFieuESE y .úM'LASE

.--7
SECRETARIO (A) DE MOVILIDAD


